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CONVOCATORIA PUBLICA 010 DE 2009

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL SR. OMAR VANEGAS
El Señor Omar Vanegas en comunicación vía mail recibido el 15 de Abril, solicita:

Comedidamente solicito aclaración a las siguientes inquietudes con respecto a los terminos de referencia de la convocatoria pública No. 010 de 2009: 
1. Para la verificación financiera, el capital de trabajo igual al 20% debe ser sobre el presupuesto oficial total o sobre el presupuesto para los grupos que se oferten.
Quedo atento a su respuesta.

Respuesta:  
Capital de Trabajo: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o superior al 20%  del presupuesto oficial de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 del Capítulo 4 de los presentes Términos de Referencia para cada Grupo. En el evento de presentar oferta para desarrollar el objeto contractual en dos (2) ó más grupos, éste porcentaje se deberá aplicar a la suma de los presupuestos de los mismos.
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